






















GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

1241-2012/(jOB . .R.lfrJ-HVCA/rJtlR 
O 6 O IC 2012 

En uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, 
Ley N° 27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902 y la Resolución Ejecutiva Regional N° 507-2011/ GOB.REG.HVCA/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- INSTAURAR Proceso Administrativo Disciplinario, por las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución a: 

>- AUGUSTIN QUISPE AYAMAMANI, en su coQilición de ex Presidente de la Comisión de 
Recepción de Ambulancias. 

>- TERESA BEATRIZ DE LA CRUZ LUCHO, en su condición de ex miembro de la Comisión de 
Recepción de Ambulancias. 

>- HORTENCIA VALDERRAMA TORRE, en su condición de ex Directora Regional de 
.\dministración del Gobierno Regional de Huancavelica. 

>- ELVA VALENTINA ARIAS SERRANO, en su condición de ex Procuradora Publica Regional 
del Gobierno Regional de Huancavelica. 

>- MARCO ANTONIO MANRI QUE CHA VEZ, en su condición de Asistente Au.xiliar de Procesos 
de Conciliación y Arbitraje de la Procuraduría Publica Regional. 

>- JEAN CESAR ZUMAETA SEGURA, en su condición de ex Procurador Publico Regional del 
Gobierno Regional de Huancavelica. 

>- CARLOS MANUEL CHOCCE PEREZ, en su condición de ex miembro de la Comisión de 
Recepción de Ambulancias 

>- JORGE PONCE GALIANO, en su condición de ex Consultor Especializado en Ingeniería 
.\Iecánica para la evaluación del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas de la Adquisición 
de Ambulancias Rurales para el Gobierno Regional de Huancavelica 

ARTICULO 2°.- PRECISAR que los procesados tienen derecho a presentar su 
descargo por escrito y las pruebas que consideren convenientes dentro del ténnino previsto por ley, para lo cual 
tendrán libre acceso al expediente administrativo, documentación institucional y a todos los medios de prueba 
que le permita ejercer su defensa, en el marco del libre acceso a la infonnación pública que regula el Decreto 
Supremo N° (H3-2003-PCJ',;L 

ARTICULO 3°.- PRECISAR que la ampliación de plazo, a que hace referencia el 
Artículo 169" del Decreto Supremo No 005-90-PCM, se entenderá aprobada por igual término, a la sola 
presentación de la solicitud por parte de los procesados. 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR el presente acto administrativo a la Comisión 
Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios, Órgan(-J:l competentes del Gobierno Regional de 
Huancavelica, Oficina ele Desarrollo Humano e Interesados, conforme a ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 


